




d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la

Administración.

e) Las personas empleadas de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que

realicen con ellas por razón de su condición de persona empleada pública, en la forma en que se

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para

los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha

actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios

y registradores de la propiedad y mercantiles.

las Administraciones Públicas, en todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios

electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de

procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

un

a) Las personas jurídicas.

es, pi

declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar

derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con

indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

a

lo

+Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015. de 1 de octubre. del Procedimiento Administrativo Común de

comprobacion de su nombre y apellidos, que consten en el Documento Nacional de Identidad o

identificativo equivalente.

documento

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
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[1] Las entidades deportivas interesadas podrán optar a la cesión de una o varias de las instalaciones

deportivas objeto de la presente convocatoria, para lo cual deberán presentar solicitudes independientes.

En cualquier caso, solo podrá ser adjudicataria de la cesión de una única instalación.

[2] La Administración Pública podrá verificar la identidad de las personas físicas mediante la
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